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PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y , la R E I N A Regen-
te (Q. I). G.) y Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin n o 
vedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 

Vigilancia 

Por el Ministerio Je la Gobernación, 
se comunica á este Gobierno la Real or 
den siguiente: 

«El Juez de primera instancia é iostruo-
ción del distrito de Buenavista de esta Cor
te, dirige á este Ministerio exhorto i n t e 
resado la deteución de Joaquín Luis H o l -
bes Zuluaga, cuyo actual paradero se i g 
nora y que esta obligado á comparecer .en 
el término de diez dias, ante la sala a u 
diencia del referido Juzgado para respon
der i los cargos que le resultao en causa 
segul'la contra el mismo y otros por e x 
plosión de un petardo ocurrida cu la n o 
che del 20 do Junio último, en la calle de 
Serrano, ocasionando la muerte á Fran
cisco Un z, y lesioues á Francisco Suárez. 

Los hechos expuestos son razones sufi
cientes para llamar poderosamente la aten
ción de Y . S. acerca de la iraporlauoia de 
eete servicio, excitando su celo en favor 
del buen éxito de la gestión judicial , por 
tratarse do delitos que deben ser persegui
dos con la mayor energía en bien de loa 
Intereses sociales y prestigio de la a d m i 
nistración de justicia. 

Por tanto de Real orden comunicada 
Por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
pongo todo lo expuesto en oouoclmienlo 
de V. S. á fin de que se sirva dictar las 
órdenes oporluuas para la Inmediata bus-
o* y captura del ludlcado Joaquín Lula 
Holbes, cuyas señas particularea son: pelo 
castaño, cojas y ojos pardos, nariz, cara y 
°oca regulares, barba poblada, casado, 
oatural de esta Corte, enjuto de carnes, 
color sano, estatura un poco más de metro 
y medio, &ieudo notas espeoiales y carao-

toristloas la sordera, la miopía y el labio 
inferior contraído á conseouenoia de una 
cicatriz, conoce el francés dedioáodose á 
traducciones y á escribir en la prensa en 
defensa de las ideas anarquistas. 

Dicho sujeto, caso de ser habido, se 
entregará oon toda urgencia al Juez de 
instrucción más próximo, quien tendrá 
en cuenta lo prevenido en el art. 498 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal , r emi 
tiendo al detenido á la mayor brevedad 
posible á la Cárcel celular de esta Corte, 
y á disposición del Juez especial de refe
rencia que interesa la captura. 

De cuantas gestiones se hagan por 
ese Gobierno y de sus resultados, dará 
Y . S conocimiooto á este Ministorio. 

Dios guarde á Y S. muohos años. 
Madrid 8 de Julio de 1893.» 

Lo quo en cumplimiento de la prein
serta Real orden se publica en este pe
riódico oficial á los efeolos que on la m i s 
ma se interesa. 

Madrid 11 de Julio 1893 .=E1 Gober
nador. Alberto A g u i l e r a . 

DIPUTACIÓN 
La Diputación provinoial ha acordado 

eu sesión de 24 del actual, contratar- en 
públioa subasta, quo tendrá efecto el día 
11 de Agosto, á las dos y media de la tarde, 
en ol Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de 2.363 
ki logramos de pimentón y 31.945 de sal, 
que se ooosideran necesarios para los E s 
tablecimientos provinciales de Beneficen
cia hasta 30 de Junio do 1894, oon arre
glo al pliego de condiciouos que estará de 
manifiesto eu la Secretaria do la Corpora
ción, Seeoión de Beneficencia, de una á 
oinco do la tarde los dias no festivos a n 
teriores al do la subasta. 

El precio ó tipo del ki logramo será el 
que quede fijado en el remate, HO a d m i 
tiéndose proposioión que exceda de oditn-
ta y cinco céntimos el ki logramo de pimen
tón y nueve céntimos el de sal, ui fraooióu 
inferior á uu céul imo de peseta. 

El suministro so abonará por mensua
lidades vencidas eu la Depositaría do fon
dos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se oxteuderáu eu papol del sollo 11.° , 

acompañando la c é l u l a personal del l i c i -
tador y el resguardo de la fiauza provi
sional que acredite haber consignado eu 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales, por valor de dos
cientas cincuenta y dos pesetas setenta y 
seis céntimos, en metál ico , ó sa equi
valente en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la cotización oficial del dia 
en que lo verifique; como definitiva y en 
igual forma el contralista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder desu cumplimiento . 

Los depósitos en metálico que se c o n 
s ignen en la Caja de la Corporación, sólo 
s e admitirán hasta una hora antes de c e 
lebrarse la subasta, y los en efeotos p ú 
blicos basta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, copias, inser
ción de anuncios y demás, serán de cuen
ta del ooulratista. 

Madrid 30 de Junio de 1 8 9 3 . = F l o r e n -
oio Alonso. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita e n . . . , calle de . . . , 
número . . . , enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

sacando á pública Bubas ta la Diputación 
provinoial de Madrid el suministro de 
2.363 ki logramos de pimentón y 31.913 
de sal, que se calculan necesarios basta 
30 de Junio de 1894, para el consumo en 
los Establooimienlos provinciales de Be
neficencia, se compromete á sumiuistrar 
dicho art>culo con estrióla sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de . . . e l 
ki logramo de pimentón y á.. . . el de sal 
( los precios expresados en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme. = E 1 Prcsideute, Eugonio 

C. España. =>El Diputado Secretario, Pi. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sosióu de 24 del actual, ooutratar eu 
pública subasta, que tendrá efecto ol dia 
12 de Agosto, á las dos y media do la lar
de , on el Palaoio de la Corporación, plaza 
de Santiago, n ú m . 2 , el suministro de 
39. 316 litros de <iceite c o m ú n , quo se con
sideran necesarios para los Estableci
mientos provinciales do Beneficencia hasta 
30 de Junto de 1894, con arreglo al pliego 
de ooudiclones que estará de mauiíicsto eu 

la Secretaría de la Corporación, Sección do 
¡ Beneficencia, de una á oinco de la tarde, 
1 los días no festivos anteriores al de la s u 

basta. 

El precio ó tipo del litro será el qua 
quede fijado en el remalo, no a d m i t i é n 
dose proposición que exoeda de una pe
seta, y veintidós céntimos ni fracción infe
rior á un céulimo de peseta. 

El suministro se abonará por m e n s u a 
lidades vencidas en la Depositaría do fon
dos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo , se extenderán en papel del sel lo 11.°, 
acompañando la cédula personal del Hol
lado! y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la da 
fondos provinciales por valor de dos mil 
trescientas noventa y ocho pesetas, veinti
siete céntimos en metálico, ó su equivalente 
on títulos do la Deuda del Estado al precio 
de la cotizaoión oficial del dia eu que lo 
verifique; como definitiva y en igual for
m a d contratista constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, á re s 
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico quo se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de c e 
lebrarse la subasta, y los on efeotos p ú 
blicos hasta las tres de la tarde del d ia 
auterior. 

Los gastos de remate, escritura, oo -
pias, ioseroióu de anuncios y demás, serán 
de cuenta del Contratista. 

Madrid 30 do Junio de 1 8 9 3 . = F l o r e a -
oio Alonso. 

Modelo de proposición 

D. N. N . . que habita e u . . . , calle d e . . . , 
número . . . , enterado del anuncio publica lo 
en el BOLBT.N OFICIAL de la provínola s a 
cando á pública subasta la DIputaoión , 
provinoial de Madrid el suministro de 
39.316 litros de aceite común, que se cal
culan uecesarios hasta 30 de Junio do 
1394, para el consumo en los Estableoi-
mieulos provinciales do Beneficencia, se 
compromoto t suministrar dicho articulo* 
con estricta sujeolón al pliego do condi
ciones, al preoio de . . . (expresado on letra) 
el litro. 

(Fecha y firma del propononto.) 
Conforrae.=»El Prosi lento, E u g e n l * 

C. E s p a ú a . = E l Diputado Secretarlo, Pt. 
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La Diputación provincial ha acordado 
t n sesión de 24 dol actual contratar en 
jiñ Mica subasta, quo teñ iré efecto el día 14 
de Agosto, á las dos y media de la tarde, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro do i 15.957 
l itros de vino común y 5.103 de vinagre 
que seconsidoran necesarios para los Es 
tablecimientos provinciales de Beneficen
cia hasta 30 de Junio do 1894, cou arreglo 
al pliego do condiciones que estará de ma
nifiesto on la Secretaría de la Corporación, 
Sección de Beneficencia, de una á cinco 
de la larde los días no festivos anteriores 
al de la subasta. 

El preoio ó tipo del litro será el que 
quede Ajado en el remate, no admit i én
dose proposición que exceda de cuarenta 
céntimos de peseta el litro de vino y nueve el 
de vinagre ni fracción inferior 4 un cénti 
m o de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
l idades vencidas en la Depositarla de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se exteuderán en papel del sel lo t i . ° , 
acompasando la cédula personal del l i d 
iador y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber coasignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de fon
dos provinciales por valor de dos mil tres
cientas cuarenta y dos pesetas y diez cén
timos eu metálico, ó su equivalente en t í 
tulos de la Deuda dol Estado al precio do 
l a cotización oficial del día en quo lo veri
fique; como definitiva y en igual forma el 
Contratista constituirá el 10 por 100 del 
total Importe objeto del contrato á res 
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico quo so c o n 
s ignen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres de la tarde dol día 
inter ior . 

Los gastos de remate, escritura, c o 
pias, inserción de anuncios y demás, serán 
de cuonta del Contratista. 

Madrid 30 do Junio do 1 8 9 3 . = F l o r e n -
e!o Alouso. 

Modelo de proposición 

D. N. N-, que habita e n . . . , callo de . . . , 
número . . . , enterado del anuncio publ ica
do eo el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

sacando A pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro do 
115.957 litros de v ino eomúo y 5.103 de 
vinagre que so calculan necesarios hasta 30 
de Junio de 1894, para oí consumo en los 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia, se comprometo á suministrar di
cho artículo, con estricta sujeción al plie
go de condiciones, al precio d e . . . , el litro 
de vino y á... el de vinagre (los precios 
expresados en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme. = E 1 Presidente, Eugenio 

C. E s p a 3 a . = E l Diputado Seorotarlo, Vi. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 24 del actual, contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto el 
día 16 de Agosto, á las dos y media de la 
tarde, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2 , el suministro 
de 7.438 ki logramos de bacalao, que so 
consideran necesarios para los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia, 
hasta 30 de Junio de 1894, con arreglo al 
pliego de condioiones que estará de m a 
nifiesto en la Secretariado la Corporación, 

Secoión de Beneficencia, de una á oinco 
de la tarde, los días no festivos anterio
res al de la subasta. 

El preoio ó tipo del ki logramo será el 
2 que quede fijado on el remate, no admi

tiéndose proposición que exceda de no
venta céntimos de peseta, ni fracción infe
rior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua 
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo , so extenderán on papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del l i d 
iador y el resguardo de la fianza provi 
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general do Depósitos ó en la de 
fondos provinciales, por valor de tres
cientas treinta y cuatro pesetas setenta y 
un céntimos en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado al pre
cio de la cotización oficial del día en que 
lo verifique; como definitiva y on igual 
forma el Contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato, 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce 
lebrarso la subasta, y los eo efeotos p ú 
blicos basta las tres de la tarde dol día 
anterior. 

Los gastos de remato, copias, inserción 
de anuncios y demás, serán de ouenta del 
Contratista. 

Madrid 30 de Junio de 1 8 9 3 . = F l o -
reuoio Alonso. 

Modelo de proposición 

D. N. N. , que habita e n . . . , callo d e . . . , 
número. . , , enterado del anuncio publica
do en el BOLKTI.N OFICIAL de la provincia, 

sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid, el suministro de 
7 . 4 3 8 kilogramos de bacalao, que se 
calculan necesarios hasta 30 de Junio do 
1894, para el consumo eo los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, se 
compromete á suministrar dicho articulo, 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones, al precio d e . . . , (expresado en l e 
tra) el ki logramo. 

(Fecha y firma del propononte.) 
Conforme. = E 1 Presidente, Eugenio 

C. Espaf ia .=El Diputado Secretario, Pi. 

La Diputación provincial ha acordad 0 

en sesión de 24 del actual, contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
17 do Agosto, á las dos y media de la tar
de, en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de 
80.036 huevos, quu se consideran necesa
rios para los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, hasta 30 de Junio de 
1894, con arreglo al pliego de condioiones 
que estará de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación, Sección de Beneficen
cia, do una á cinco de la tarde, los días 
no festivos aulerioros al dé la subasta. 

El precio ó tipo do cada ciento será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposioióo que exceda de odio 
pesetas setenta y un céntimos, ni fracción 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositarla de fon
dos provinciales 

Las proposiciones ajustadas al modelo, 

se extenderán en papel del sello 11.°, acom
pasando la cédula personal del l idiador y 
el resguardo de la fianza provisional q u e 

acredite haber consignado en la Caja g e . 
neral de Depósitos ó en la de fondos pro
vinciales por valor de trescientas cuarenta 
y ocho pesetas, cincuenta y cinco céntimos, 
en metálico, ó su equivalente eu títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la coti
zación oficial del día en que lo verifique; 
como definitiva y en igual forma el Con
tratista constituirá el 10 por 100 dol total 
importe objeto del contrato, á responder 
do su cumplimiento. 

Los depósitos on metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás, serán de cuenta del 
Contratista. 

Madrid 30 de Junio de 1893 .=Floren-
ció Alonso . 

Modelo de proposición 

D. N. N . . que habita e n . . . , calle de. . . , 
número . . . , enterado del anuncio publica
do eu el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
80 .036 huevos, que so calculan necesa
rios hasta 30 de Junio de 1894, para el 
consumo en los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, se compromete i 
suministrar dicho artfeulo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, al preoio 
de . . . (expresado en letra) cada ciento. 

(Fecha y firma de) proponente.) 
Conforme. = El Presidente, Eugenio 

C. España.=E1 Diputado Seorelario, Pi . 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Negociado de Minas 

La Delegación de Hacienda de esta 
provincia, ha resuello por acuerdo fecha 
3 del aotual, enajenar en públicas subas
tas las minas que aparecen en la siguiente 
relación, bajo las condioiones que á con
tinuación se expresan: 

Jlelación nominal de las minas cuya caducidad se ha declarnda nm- «i . „„ . c n x. J . . . . 

de 1868 y art. 14 de la InstruccvSn de 9 de Abril de 1889. prevenido en el art. 2d de las bases para la nueva legislación de minas de 29 de Diciembre 
— 

Nombre de las minas 

San Julián 

A m a l i a . . . . 

Carmen. . , 

Clase de mineral 

Sulfato de sosa 

ídem 

ídem 

JPliego de condiciones á las cuales se arre
glan las subastas de las referidas minas: 

1 . a Las subastas tendrán lugar: la pri
mera el día 17 del actual, á las doce de 
s u maiïnna, en el local do la Administra
ción de Contribuciones de esta provincia, 
ante el Sr. Administrador de la misma 
ScSor Iotervontor y el Jefe del Negociado 
<i-; minas, que actuará como Secretario; 
s i no se presentasen l idiadores á la pri
mera , tendrán lugar la segunda y tercera, 

Término en que radica 

San Martin de la Vega . 

Chinchón 

ídem 

Nombre del concesionario 

D. Julián Doby 

El mismo 

El mismo 

Número 

de pertenencias 

173 

SO 

22 

que so verificarán los días 22 y 27 del 
mismo mes, bajo las mismas condiciones 
que la anterior. 

2 . a Para poder lomar parte en les s u 
bastas, es necesario acreditar que ha de
positado previamente en el Bauco de E s -
pana ó eu el acto do la apertura do las 
mismas, anto el Sr. Presidente, el $ por 
100 del valor porque se sacan á remate 
las minas á las cuales se presenta como 
l id iador , cuya cautidad ingresará en el 
Tesoro si le fuese adjudicada la mina á 

cuenta de la cantidad total porque la re 
mato, devolviéndose al Interesado en caso 
contrario. 

3 . a No podrán haoer posturas los que 
sean deudores á la Hacienda, en concepto 
de segundos contribuyentes ó por contra
tos ú obligaciones del Estado, mientras 
no aoroditon hallarse solventes en sus 
compromisos. 

4 . a Loa dueSos de las minas podrán 
libertarlas pagando en el aoto y antes de 
abrirse la lioilación, las cantidades que 

Canon 
anual que paga 

Pesetas 

692 

120 

88 

Capitalización 3 por 100 
tipo de subasta 

Pesetas 

23.066'66 

4.000 

2.938'33 

Cantidad 
q u e a d e n d a > 
á la Hacienda 

Pesetas 

1.072'60 

186 

186*40 

resulten en sus descubiertos, art. 1$ de 
la Instrucción de 0 de Abril de 1889. 

5 . a No se admitirán posturas que no 
oubrau la capitalización de las minas ó 
tipo porque se sacan á subasta, el cual es 
el que figura en la casilla 7 . a de la relación 
anterior, ó s e a el canon anual de superfi
cie capitalizado al 3 por 100. 

0 . a Si hecha la adjudicación en favor 
de un rematante, no se presentase dentro 
de las veinticuatro horas á completar el 
pago total do las subastas, porderá todo 
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e ) derecho al depósito del S por 100 que 
quedará á favor del Tesoro. 

7 / Los que concurran hacer proposi
ciones en nombre de otro que tenga beoho 
el depósito, lo harán presentando el res 
guardo ó la certificación del mismo, d e 
biendo constar á continuación del expre
sado documento, eu nota firmada por el 
depositante que autoriza al que la presen
te para quo haga proposiciones á su 
nombre. 

No podrán exigir los Interesados 
otros títulos de propiedad que la carta de 
pego correspondiente ó un certificado que 
acredite suficientemente haber verificado 
el ingreso, para que el Sr. Gobernador 
civil de la provincia le pueda expedir el 
precitado título, y con él hacer valer sus 
dereohos en el Registro de la Propiedad, 
si en él estuviera inscrita la mina re
matada. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto se 
anuncia ai público para los que quieran 
Interesarse en las subastas de las referi
das m i ' i s s . 

Madrid 7 de Julio de 1893. = E 1 Ad
ministrador, Ubaldo Santos. 

Intervención de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Habiendo sufrido extravío la carta de 
pago expedida por esta Iutervenclóo de 
Hacienda, con fecha 31 de Julio de 1891, 
y con el núm. 1.864 de orden y 1.779 de 
la cuenta corriente con el Banco de Es
paña, relativa al Impuesto de Derechos 
reales, á nombre do D. Miguel Fernández 
Arroyo, por 1.55i9 pesetas 14 céntimos, 
por el i por 100 ile 133.561 pesetas, que 
tiene que adelantar á la Unión Ibero Ame
ricana, durante el periodo de concesión 
de una rifa, se advierto á la persona quo 
la haya encontrado, que debe presentarla 
eu las Oficinas de esta Intervención, esta
blecidas en la calle de San Sebastián, n ú 
mero 2, en el plazo de un mes, á contar 
desde la publicación de este anunoio, 
transcurrido el cual, quedará nula y sin 
ningún valor ni efecto. 

Madrid 12 de Julio 1 8 9 3 . = E l Inter
ventor, Fernando Gallego. 

M a d r i d 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ba acordado 
sacar a pública subasta seguuda vez, el 
suministro de la tierra de brezo uecesaria 
en las estufas del ramo de Parques y Jar
dines durante IOB ejorcicios de 1893-94 
y 94-9»; bajo el tipo de tres céntimos de 
peseta el ki logramo. 

Los l id iadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cantidad 
de 120 p'-sotas en la Caja general de De 
pósitos ó en la Tesorería do Vi l la , acom
pañando á loa resguardos que prooedan 
de las mismas los se l los correspondientes 
al arbitrio municipal establecido; y el re 
ca tante la definitiva do 240 pesetas, que 
^ será devuelta á la termlnaolón del oon-
* pato previa la certificación correspon
diente. 

La subasta tendrá lugar el dia 18 do 
Julio de 1893, á las doce do la mañana, 

en la sala de remates de la tercera Gasa 
Consistorial, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcalde ó autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los plio-
gos de condiciones en esta Secretaria, N e 
gociado Central, de once á una de la tar
de todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remata. 

Lo que se anuncia al público para su 
| conocimiento. 

Madrid 6 de Jnlio de 1 8 9 3 . = E 1 Jefe 
de Negociado, encargado de la Secretaría, 
Franoisco Ruano. 

B r a o j o s 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaria dol Ayuntamiento , 
por término de diez dias, para oir recla
maciones, la matricula del subsidio indus
trial formado para el próximo año eco
nómico de 1893 á 94, advirtiendo que 
pasado dicho plazo no serán atendidas. 

También se halla terminado y ezpues-
to ni público en la misma Secretaría, el 
repartimiento de la contribución de i n 
muebles , cult ivo y ganadería de este d i s 
trito para el aüo económico de 1893 á 94, 
por término de ocho días, para oir recla
maciones; pasado dicho ptazo no se admi
tirá n inguna por justificada que sea. 

Braojos 30 de Junio do 1 8 9 3 . = E l A l 
calde P. O , Juan Maclas. Secretario. 

B r i m o t o 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles , cult ivo y ganadería, formado 
para el año económico inmediato de 1893 
á 1894, se baila terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince dias, cou el 
fin de que los contribuyentes puodau exa
minarle y producir las reclamaciones que 
orean conducentes. 

Brúñele 29 do Junio 1 8 9 3 . = E l Alca l 
de, Isidoro Cabrera. 

< a m . i r i i m d e E s t o r a e l a s 

La matrícula industrial de esta vi l la 
para el año económico de 1893-94, se h a 
l la terminada y expuesta al público en la 
Seorelaría de esto Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias, para oir las redama
ciones legales que contra la misma se for
mulen . 

También se encuentra terminado y do 
la misma forma expuesto al público, por 
término de ocho dias, el reparto de la con
tribución territorial para el mismo ejerci
cio, con el fin de oir las reclamaciones 
quo contra su confección se presente; pa
sado dicho plazo no será niuguna atendida. 

Camarma de Estoruelas á 3 de Julio 
de 1 8 9 3 . = E l Alcalde, P. O., Antonio 
Román. 

C a n i l l a s 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta vi l la , formado para el 
próximo ejerciólo de 1893-94 , se halla 
terminado y expuesto al público, por tér
mino de ooho dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , para oir reclamaciones. 

Canillas 30 de Junio de 1 3 9 3 . = E I Al
calde, l lamón Rosil lo. 

H u m a n e s d o M a d r i d 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este término municipal , y 
año económico actual de 1893 á 94, está 
terminado y expuesto al públioo por tér
mino de ocho dias, para oir reclamacio

nes en cnanto á la aplicación del tanto 
por oiento. 

Humanes de Madrid 3 de Julio de 
1 8 9 3 . = EI Alcalde, Juan Hernández. 

M o r a l z a r z a l 

La matrícula de contribución i n d u s 
trial de este distrito, para el ejeroioio eco
nómico de 1893-94, se halla terminada y 
expuesta ni públioo en la Secretaría de 
esto Ayuntamiento, por el plazo do ocho 
días para oir redamaciones , pasado el 
cual no se admitirá n inguna. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los industriales de esta pobla
ción. 

Moralzarzal 30 de Junio de 1893 .=E1 
Alcalde , Pascual Domínguez. 

M o r a t a d o T a j u ñ a 

So halla terminado y expuesto al p ú 
blioo en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, el repart imien
to de la contribución territorial de esta 
vi l la formado para el próximo año econó
mico de 1893-94 , á fin de que los contri
buyentes puedan examinarle y reclamar 
de agravio si le hubiere; pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna reclama
c i ó n . 

Se encarga á los señores Alcaldes de 
los pueblos de Chinchón, Arganda del 
Rey y Perales de Tajuña, den publioidad 
á este anuncio en sus respectivas localida
des . 

Morata de Tajuña 30 de Junio 1 8 9 3 . = 
El Alcalde, Fructuoso Martínez de V e -
lasco. 

N a v a s d e B u i t r a g - o 

El repartimiento de la contribución 
territorial para el año económico do 1893 
á 1894, se halla terminado y de manifies
to al públioo en la Secretaria de este 
Ayuntamiento , por término de ocho días, 
para oir reclamaciones de agravio que 
contra el mismo se puedan formular. 

Navas do Bultrago á 27 de Junio de 
1893.«= El Alcalde, P. 0 . , Ramiro Ramí
rez, Secretario. 

O t e r t z e l o d e l V a l l e 

No habiendo tenido efecto por falta de 
l id iadores la primera subasta para ena-
genar la roza de leñas del monte Cantero 
de la Compuerta de los de este pueblo, se 
anuncia la seguuda, que tendrá lugar á 
los diez dias s iguientes al quo se publ i 
que el presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Otoruelodel Vallo 3 de Julio de 1893-« 
El Alcalde, Francisco Martín. 

R i b a s d e J a . r a m a 
El reparto de la contribución de in 

muebles , oultivo y ganadería de esta v i 
l la , correspondiente al próximo año eco
nómico de 1893-94 , se hal la expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ooho días, para 
oír reclamaciones, transcurrido el cual 
no so admitirá n inguna. 

Ribas do Jarama 3 de Julio de 1 8 9 3 . = 
El Aloalde, Lucio dol Amo. 

R o b l o d l l l o d o l a « T a r a 

El reparto de la contribución territo
rial de esto pueblo, que ha de regir en el 
en el año económico de la fecha, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secrotaría del Ayuntamiento, por término 
de ocho dias, para oír reclamaciones, pa
sado el cual no serán oídas. 

Robladlllo de la Jara á 3 de Julio de 
1 8 9 3 . = E 1 Alcalde, P. O.. Miguel Benito. 

Sietetg*leaiaa 

So halla terminado y expuesto al p ú 
blico por término de ocho días, el reparti
miento de la contribución do inmuebles , 
oult ivo y ganadería para el año económi
co do 1893 é 1894, durante los cuales pue
den examinarle los interesados, advirtien
do que transcurridos que sean no se a d 
mitirá reclamación a lguna, y se le dará 
el curso correspondiente. 

Sieteiglesias 3 de Julio de 1893 .=E1 
Alcalde, Pedro López. 

Z a r z a l e j o 

El repartimiento do la contribución de 
inmuebles , cult ivo y ganadería formado 
en esta vi l la para el año económico de 
1893 á 1894, so halla terminado y de ma
nifiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ooho dias, 
para oir las reclamaciones que los contri
buyentes en el mismo oomprendidos esti
men conducentes á su doreoho. 

Zarzalejo 3 de Julio de 1 8 9 3 . = E ! A l 
calde, Julián Alvarez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jiiagudos d o p r i m e r a i n s t a n c i a 

BÜENAVISTA 

En virtud de provideoola dictada con 
fecha 7 del corriente mes . por el Sr. Don 
Antonio Cubillo y Muro, Juez municipal 
é Interino de primera instancia dol dis
trito de Buenavista de esta Corle, en los 
autos quo por la Escribanía del infras
crito, se s ignen á instancia del Banco Hi
potecario de España, contra D. Federico 
Solé y Escabia, sobre pago de pesetas; se 
saca por primera vez á la venta en pú
blica subasta la finca siguleute: 

Un solar con varias edificaciones d e 
signado con el n ú m . 1, de los dos en que 
fué distribuida la manzana, núm. 10, del 
Barrio do la Real Florida, ó Monoloa, con
tinuación de) de Arguel les , do esta Capi
tal, que tieue su fachada principal á la 
calle C. trazado en el plano, en una linea 
do 87 metros; la de la derecha es también 
fachada á la de Ferráz, con 34 metros; 
la de la izquierda es fachada á la calle A. 
(Rosales), trazada en el plano con otros 
34 metros, y cierra el altio la últ ima linea 
del testero con 87 metros, qoe linda oon 
el solar núm. 2. 

Las expresadas líneas forman an c u a 
drilátero que medido geométricamente, 
comprende una superficie de 2.911 me
tros, equivalentes á 37.494 pies cuadra
dos, y 61 décimos de otro. 

En el referido solar, existen diferentes 
edificaciones todas el las de forma rectan
gular oon líneas de fachada y medianerías 
paralelas entre si al perímetro de dioho 
torreuo, y son á sabor: 

Una casa hotel remetido de la línea de 
la calle do Ferraz, señalado con el n ú 
mero 91 , quo consta de planta baja, princi
pal y segundo, oon dos habitaoionos por 
plauta, de caber 2.456 pies cuadrados; dos 
cuerpos de edifioio que constituyen una 
sola casa oon deslino á vocindad, de oons-
truc ¡ou entramada y salida, oon cuatro 
habitaciones por planta, el primero con 
p l a n t a baja y principal, y el otro con piso 
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segundo, estos dos cuerpos de edificio, 
miden, y ocupan del total ea su parte edi
ficada 3.000 pies, eon fachada á la cal le 
C. y planta baja; se halla construido otro 
cuerpo de edifloio, parte diafono destinado 
á taller, y el resto á habitaciones con su
perficie de 1.700 pies. 

Ea l inos paralela á la calle de Ferráz 
y á la de Rosales, y en toda la longitud 
de la misma, otro cuerpo de edificio des
tinado á veoindad, con plauta baja, prin
cipal y segundo, y seis habitaciones por 
planta, con superfieie edificada que ocupa 
de el total 2 .175 pies; y finalmente ea el 
ángulo formado por la fachada y la me
dianería, coa el solar uúm. 2 , se hal la 
otro cuerpo de edificio oon varios anexos, 
y de planta baja y principal, que c o m 
prende una superficie de 500 pies cua
drados. 

Todas las construcciones desoritas tie
nen su alcantarillado propio que acomete 
á pozos heohos en las cal les G. y A. 

El resto del solar está destinado á 
jardín, y eo él se hallan comprendidas va
rias obras así de cerramientos como d e 
pósitos de agua del caual para servicio del 
mismo y vecinos. 

La subasta tendrá lugar ea la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, ol dia 5 de 
Agosto próximo, y hora de las diez de la 
mañana, advirtiéudose que el tipo del re
mate de dicho inmueble es el de 1 0 0 . 0 0 0 
pesetas; que no se admitirán posturas 
quo no cubran las dos teroeras partes 
de dicha suma, que los ti luios de pro
piedad suplidos por certificación del re
gistro de la propiedad, se hallan de 
manifiesto eo la Escribanía, coa los que 
deberán conformarse los l ioitadores, y no 
teadráa derecho á exigir ningunos otros, 
que para tomar parte ea la subasta, ha
brán de oonsigaarse previamente en la 
mesa del Juzgado, el 10 por 100 efectivo 
del tipo del remate, y que el pago del pre
cio de éste, deberá hacerse al coatado y 
en efeotivo, á los ocho días s iguientes á 
la aprobaoión del mismo. 

Madrid 10 de Julio de 1 8 9 3 . = E 1 ac
tuario, AnteroMartfo l Q s a u s t i . = V . , B . 0 . ^ 
El Juez de primera instancia interino, An
tonio Cubillo y M u i o . = E s copia, Antero 
Martín Iusausti. 56 

CENTRO 

D. Luis Ponco de León, Juez de ios 
trucolón del distrito del Centro de esta 
Corle. 

Por la presente so cita, l lama y e m 
plaza á Alejandro Dubjiejvich y Muño.'., 
que ha vivido eu la oal lodel Espino, n ú 
mero 3 , y cuyo aolual paradero so ignora, 
natural de Valladol ld, hijo de Agustín y 
de Pasouala, de cuarenta y tres anos de 
edad, casado, cesante, para que dentro 
del término de diez días, á coatar desde la 
inseroión de esta requisitoria eo los pe
riódicos oficiales, se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, á 
cumplir la oondena que le ha sido i m 
puesta en la causa criminal que coaira el 
mismo se ha seguido por el delito de e s 
tafa. 

A la vez encargo á todas las autorida
des asi c iv i les como militaras qua la pro-
sonto vieren que si averiguasen el para
dero de dicho penado prooedau á su cap
tura y oonduooión á la prisión celular á 
mi disposición, del mencionado individuo, 
el cual es de estatura regular, delgado, 
oon bigote oauo, cara y uariz regular, 
pelo cauo, que viste cbaquoU laui l la á 
cuadros blauoos y negros y pantalón de 

lo m i s m o ; pues asi lo tongo acordado.en 
provideooia de 26 del aotual, ea las di l i 
gencias de ejecución de sentencia de re 
ferida oausa. 

Dado en Madrid á 27 de Jimio de 
1 8 9 3 . = L u i s Ponce de L e ó o . = El a d u a 
n o . Bartolomé Useda. 

CONGRESO 

D. Balbino Martín y Alooso, Juez de 
instrucción del distrito del Congreso de 
esta Corle. 

Por la presente requisitoria se oita, l la
ma y emplaza, á Amalia García Fernán
dez, hija de Juan y de Agustina, natural 
de Muñas de Arriba, partido judioial de 
Luaroa, provincia de Oviedo, do ouarenta 
y ocho años de edad, soltera, costurera, 
sin instrucción, ha habitado eo la calle 
do las Huertas, núm. 16 y i S , piso cuarto, 
izquierda y ouyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que den
tro del término de diez días, contados des
de la publicación de esta requisitoria, se 
persono auto el mencionado Juzgado, sito 
eo la calle del General Castaños, núm. 1, 
con objeto do responder á 1 os cargos que 
oootra ella resultan eo sumario que ins
truyo por contrabatido de tabacos; aperci
bida que de no verificarlo, será declarada 
rebalde, y la parará el perjuioio á q u e hu
biere lugar ea derecho. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
autoridades asi oi viles como militares, pro
cedan á su basca, detcacióo y conduc
ción á este Juzgado. 

Dada eo Madrid á 26 de Juoio 1893.=« 
Balbioo Martín.=E1 Escribano por mi 
compañero Morales, Ez'quiel Arizmeudl. 

HOSPITAL 

Ea virtud de providencia dictada eu 
27 del que fina por el Sr. Juez de primera 
lostaocia del distrito del Hospital do esta 
Corle, en los autos sobre pobreza de Don 
Fernando Polo Martfoez, para litigar con 
Dona Trinidad Algar y Marqués, su s e 
ñora o&posa, hoy exaoción de costas i m 
puestas á aquél al denegársele dicha de
claración de pobre, se sacan por segunda 
vez á pública, subasta, por término de 
veinte días, y coa la rebaja del 25 por 100 
del preolo de su tasación, y uua á una las 
s iguieotes 

PtKUl 

Fincas 

1.*—Una oasa situada eo la cal le 
Empedrada, núm. 6, de la 
Vi l la de Barajas, ea esta pro
vincia y partido judioial de 
Alcalá de Henares, de planta 
baja; lasada ea 

2.*—Otra oasa situada en la mis 
ma cal le señalada coa el n ú -
meroS; ea 

3 . a — U n a tierra eu el térmico 
municipal dedicha Villa al ce
rro de la cabañs, de oaber seis 
colemlnos, siete estadales; e n . 

4.*—Otra en las Guindaleras, de 
caber cinco fanegas, uu c e l e 
mín y 17 estadales; eo 

5.'—Otra ea las Fronteras, de 
oaber ocho celemines; ea.... 

6.*—Otra eu Jarama, bajo la de
hesa de Sao Blas, de uua fa
nega, cuatro celemines; e a . . . 

7.*—Otra ea el sitio de la Muñó
l a , de 19 fauegas, oicco crio-
mines; ea 

8 / — O t r a eu la solana de la Mu-
Soza, de uua fauega, cuatro 
ce lemines; eo 

9.*—Uua quinta parle iodepeo-
dieute y sepárala de otra junto 
al moliuo inútil de la Muñoza, 
do caber nuevo fanegas, nuo-

6 0 . 0 0 0 

2 0 . 0 0 0 
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3 . 0 0 0 
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ve celemines; dioha parte ta 
sada en 1 .250 

10.—Otra en las Fronteras, da 
oaber ouatro fanegas y ocho 
ce lemines; ea 560 

11.—Otra en dicho sitio, do uua 
fanega, ciuoo celemines , dos 
estadales; en 150 

12.—Otra eo el camiuo viejo de 
Alcalá, de cuatro fanegas, sie
te celemiues, siete estadales; 
en 570 

13.—Otra en los Búleseles, de 
tres faaegas; eo 375 

14.—Otra en el camino del l a 
vadero, de tres faaegas, o u e -
ve estadales; eu ¿90 

15.—Otra en el camino de San 
Fernando, de dos fanegas, dos 
celemines , ocho estadales; en. 266 

16.—Otra ea las Quijeras.de seis 
faaegas, ocho celemines, nue
ve estadales; en 840 

17.—Otra ea el mismo sitio, do 
dos faaegas, ocho ce lemiues; 
eo 310 

18.—Otra ea los Almendros, de 
18 faaegas, ocho ce lemines y 
25 estadales; eo 1 .800 

19.—Otra eo el mismo sitio, de 
tres faaegas; en 375 

20.—Otra eu Valdejudios, de 
tres fanegas, seis celemiues, 
nueve estadales; en 432 

TOTAL 7 2 . 9 0 0 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar doble y simultáneamente en este Juz
gado y el de Alcalá de Henares se señala el 
dia 24 de Agosto próximo y hora do las 
diez de su mañana proviniéndose á los 
lioitadores, que para tomar parte ea la su
basta deberán consignar el 10 por 100 del 
precio ó tipo fijado á la finca ó flacas que 
intenten rematar rebajaodo dicho 25 por 
100; quo se admitirán postaras á cada 
ana de las fincas, siendo preferidos los 
que lo hicieren al mayor número de e l las; 
quo no se admitirán las que no cubraa 
las dos terceras partes de dicho tipo ó va
lor de la tinca ó fincas á rematar, y que 
los títulos de propiedad coa los autos, e s 
tarán de manifiesto ea el archivo de la 
Escribanía, para que puedan examinarlos, 
debieodo conformarse oon el los , y sin que 
tengan derecho á exigir otros. 

Madrid 30 de Juoio de 1 8 9 3 . = E I Juez, 
E . Monde/.. = E1 E s c r i b a n o , Celestino de 
Flores . 

COGOLLUDO 

l>. Miguel Saiz Gómez, Juez de instruc
ción del partido de Cogolludo. 

Por el presento se requiere á Juan Ruiz 
Negrete y Ortiz, natural del Fresao, v e -
oiao que fué de Campillo de Ranas, y cuyo 
actual paradero y oficio s^ ignoran, para 
que dentro del término do quinto día, 
haga efectivas eu este Juzgado, 577 pese
tas, 53 céntimos, que importan las dos 
terceras partes de las costas que le fueron 
impuestas ea U causa quo contra el m i s 
mo y Mateo Calleja Miguel, se s iguió por 
disparo de arma de fuego y lesiones, más 
las posteriores; apercibido que de no veri 
ficar el pago dentro del plazo citado á con
tar desde la insercióa de este edicto ea los 
periódicos ofloiales se procederá á su exac
ción por la via de apremio. 

Dado en Cogolludo á 28 de Junio de 
1893 .=Migue l S a i z . = P . S. M., Mariano 
de Frías . 

Monte de Piedad y C a j a de Ahorros 
de Madrid 

Ea estedia hau iagrusado on la Caja de 

Ahorros pesetas 337.118, por 1.772 impo
s ic iones , de las cuales son nuevas 280; j . 
so han satisfecho en los días 7, 8 y 9 pe
setas 354.519 á sol icitud de 571 imponen
tes , 244 de el los por saldo, 

Madrid 9 de Julio de 1 8 9 3 . = E 1 Di
rector, José Alvarez Marino. 

Cuerpo de S a n i d a d m i l i t a r 
Ambulancias de Castilla la Nueva 
Por disposición del Excmo. Sr. Gene

ral Jefe de la 10.* Secoión del Ministerio 
de la Guerra, se prooederá el dia 20, á las 
nueve de su mañana, en las caballerizas 
de la Secoión de Ambulanoias, sitas en la 
huerta del Hospital militar, a l a venta de 
las muías Artillera y Dorada porol precio 
l ímite de 100 pesetas cada uua, cuyo aoto 
será oral y público de pujas de la llana, 
oon arreglo á lo dispuesto eu el art. 190 
del reglamento de Contabilidad é Instruc
ción para la Remonta de Caballería, apro
bado por Real orden de 3 de Abril de 1893 
y disposiciones postoriores. 

Lo que pongo en conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en la su
basta. 

Madrid 10 de.Julio de 1 8 9 3 . = E l Jefe 
de la Sección, Justo Martínez. 

ANUNCIOS 

Sociedad «liada protectora de la Buena Fe» 
En virtud del art. 21 de los estatutos 

v igentes , convoca el que suscribe á Junta 
general de accionistas, que se celebrará 
el día 26 de los corrientes, á las cinco de 
su tarde, en la oalle de Ferraz, núm. 54 , 
tercero izquierda, para resolver sobre la pro
posición presentada el día 1.° de Abril por 
ei accionista D. Manuel F . S a u z . = E l Di
rector gerente, José María Carulla. 43 

Compañía V i t o n a n a de G a s 

Balance en 31 de Diciembre de 1892 

ACTIVO Pfwtas céntimo» 

Primer es tablec imiento . . 7 1 7 . 9 3 0 93 
Acciones eu oartera 150 .000 
Caja 10 .014 
Almacenes 4 0 . 3 4 0 47 
Acopios y repuestos 28 .576 27 
Deudores varios y c u e n 

tas do orden 143 .344 87 
Gas en almacén 192 
Depósito en el Ayunta 

miento 2 0 . 0 9 0 50 

PASIVO 

Capital 
Obligaciones 
Efectos á pagar 
Acreedores varios y cuen

tas de ordeu 
Cupones uo presentados.. 
Obligaciones no presen

tadas 

1 .110 .539 04 

5 0 0 . 0 0 0 
2 4 2 . 0 0 0 

4 2 . 2 4 5 25 

2 0 2 . 0 6 3 79 
6 3 . 7 3 0 

5 5 . 5 0 0 

1 . 1 1 0 . 5 3 9 04 

Madrid 30 de Mayo de 1 8 9 3 . = E I Con
tador, José Rivas . 63—P. 

MADRID: 1893.—Es?. Tipog. del Hospicio 
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